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ANUNCIO

ACTA REALIZACIÓN Y CORRECCIÓN DEL EJERCICIO PRÁCTICO DEL PROCESO 
SELECTIVO, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN, PARA LA FORMACIÓN DE UNA 
BOLSA DE EMPLEO DE TÉCNICO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS A2 DEL 
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS (BOC Nº 129 de fecha 07-07-2025).-

  Siendo las 08:00 horas del día 10 de de septiembre de 2025, en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento de Piélagos, se reúnen los miembros del Tribunal: D. Javier Marín García, como 
Presidente; D. Álvaro del Álamo Cortés, Dña. Cristina Fernández Hernández y D. Juan Luis 
Machuca Díaz, como vocales; y Dña. Eva Ortiz Solórzano como Secretaria, para la preparación 
ejercicio de la oposición del proceso selectivo, consistente en la resolución de varios supuestos 
prácticos relativos a las materias relacionadas con el trabajo a desarrollar y con las materias 
incluidas en temario anexo de las bases.

PRIMERO.- A las 10:00 horas, se procede al llamamiento de los aspirantes para la 
realización del ejercicio en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, presentándose un único 
aspirante. A continuación,  se reparte el sobre con el ejercicio a realizar, disponiendo de 90 
minutos para la realización del mismo.

SEGUNDO.- Finalizado el ejercicio práctico, se convoca al aspirante para la lectura del 
ejercicio realizado, calificando el Tribunal de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en las bases y en los enunciados de cada supuesto práctico planteado en el 
ejercicio; resultando la siguiente calificación:

ASPIRANTES
CALIFICACIÓN 

EJERCICIO
ZORRILLA FERNANDEZ, JOSÉ LUIS No apto

TERCERO.- A la vista de los resultados obtenidos, no superando ningún aspirante el 
ejercicio práctico de la convocatoria, siendo necesario obtener una puntuación mínima de 5 
puntos, se formula a la Alcaldía la propuesta de declaración de proceso selectivo desierto para 
la configuración de la bolsa de empleo de Técnico de Sistemas Informáticos A2. 

En Piélagos, a la fecha de la firma electrónica

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL

Contra el presente acuerdo del Tribunal de Selección podrá interponerse recurso de alzada en el 
plazo de un mes desde su publicación en el Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento de Piélagos. 

Puede verificar la integridad de este documento en la siguiente dirección

Código Seguro de Validación b95565e3a71a4264a14fae6011432976001

Url de validación https://sede.pielagos.es/validador

Metadatos Origen: Origen administración
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